
 

 

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 86.44 100.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2010 9,865,711.00 35.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 2,061,830.00 8.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 5,315,570.00 10.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2010 4,450,000.00 8.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 2010 33,767,795.0
0

13.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 15,517,461.0
0

5,000,000.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 11,000,000.0
0

5,000,000.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 11,000,000.0
0

5,000,000.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 11,000,000.0
0

5,000,000.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2011 11,000,000.0
0

5,000,000.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 10.00 10.00 10.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 0.10 20.00 20.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 84.00 10.00 40.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2010 20.00 50.00 50.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2010 99.79 10.00 40.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 0.00

 

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

17-Catazajá

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

16-Cacahoatán

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

12-Bella Vista

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

5-Altamirano

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

0-COBERTURA ESTATAL

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

7-CHIAPAS

APORTACIONES FEDERALES

FAIS

 FISM

Especifique
Frecuencia de 

Medición

Línea Base

Meta Acumulable
Comportamiento del 

Indicador
Año Valor Planeada Real

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Periodo

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011
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7-CHIAPAS
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 9.29 10.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 4.99 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 77.05 10.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 10.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 2011 100.00 8.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 0.00 10.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 30.00 30.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 30.00 30.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 30.00 30.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 0.00 30.00 30.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2011 0.00 100.00 99.70

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 0.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral 0 0.00 11.06

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 5.60

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 39.49

 25-Chapultenango

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

23-Chamula

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

22-Chalchihuitán

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

18-Cintalapa

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .
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ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 34.28 25.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 0.00 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 0.00 25.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00 0.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 23.02 23.02

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 66.17 66.17

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 0 0.00 4.76 4.76

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 0 0.00 93.96 93.96

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 25.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 20.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 20.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 2010 100.00 20.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 20.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Descendente 2011 0.00 0.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Descendente 2011 0.00 0.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 19.00 28.52

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 6.50 6.57

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 69.50 60.05

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

36-Frontera Comalapa

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

29-Chicoasén

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

28-Chiapilla

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

26-Chenalhó

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos
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ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

 

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 0.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 23.00 37.00 37.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 23.00 23.00 23.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 20.00 29.00 29.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2010 35.00 13.00 13.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2010 100.00 100.00 100.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 0.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral 0 0.00 30.00 26.42

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 25.00 23.12

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 45.00 48.03

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 25.50 25.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 12.00 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 18.00 25.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2011 3.72 25.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si Descendente 2011 75.00 30.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No Descendente 2011 100.00 80.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Regular 2011 100.00 28.00

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

53-Las Margaritas

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

52-La Libertad

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

47-Jitotol

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

39-Huitiupán

38-Huehuetán
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 28.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 100.00 26.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 74.00 30.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 34.00 16.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 100.00 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 100.00 25.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 25.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 100.00 25.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 100.00 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 25.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 25.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 26.75 23.09

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Regular 2011 30.64 23.04

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Constante 2011 21.25 12.17

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2010 6,000,000.00 35.00

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

68-Ocotepec

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

67-Ocosingo

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

66-Nicolás Ruiz

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

57-Mapastepec

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal
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ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 400,000.00 4.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 6,000,000.00 70.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2011 25.00 20.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 11.00 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 20.00 25.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2011 4.00 30.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 2011 124,434,204.
79

25.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 20.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2011 64.22 25.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 23.71 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 12.07 25.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 0 0.00 25.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 2011 92.00 25.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 1,414,635.76 17.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 11.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 62.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual 0 0.00 58.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual 0 0.00 75.00

 86-San Juan Cancuc

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

84-San Cristóbal de las Casas

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

77-Pijijiapan

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

73-Palenque

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .
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ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 0.00 100.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 53.93 100.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 36.01 100.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2011 0.00 100.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2011 58.92 100.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2010 9.91 0.00 0.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 43.49 0.00 0.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 40.74 4.00 4.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2010 0.00 0.00 0.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 2010 100.00 20.00 20.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 0.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2010 100.00 60.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 100.00 60.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 100.00 60.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2010 100.00 40.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2010 100.00 40.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 100.00 40.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

90-Simojovel

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

88-Santiago el Pinar

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

87-San Lucas

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Página 7 de 30



7-CHIAPAS

Especifique
Frecuencia de 

Medición

Línea Base

Meta Acumulable
Comportamiento del 

Indicador
Año Valor Planeada Real

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Periodo

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 0 0.00 0.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual No 0 0.00 0.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 21.97 30.03

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 14.20 11.73

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 55.27 58.16

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2010 99.84 99.92

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2010 99.84 99.92

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2010 52.59 100.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 2.79 100.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 44.61 100.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2010 85.66 25.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 5.70 25.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 8.63 25.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 80.00 30.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 80.00 30.00

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

98-Tapachula

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

97-Sunuapa

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

93-Solosuchiapa

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

92-Socoltenango

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo
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ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 90.00 30.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual No 2010 90.00 30.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2011 90.00 30.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 50.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 22.85 100.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 18.21 50.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 47.94 50.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 50.18 4,035,999.10

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Descendente 2008 9.46 1,593,408.31

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2008 22.13 2,304,443.53

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual 0 0.00 3,339,054.16

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual 0 0.00 11,272,905.10

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 6,792,350.00 30.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 6,792,350.00 30.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 48.00 40.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 48.00 30.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2011 48.00 35.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 50.00 30.00

 112-Unión Juárez

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

111-Tzimol

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

106-Totolapa

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

105-Tonalá

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

103-Teopisca

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Página 9 de 30



7-CHIAPAS

Especifique
Frecuencia de 

Medición

Línea Base

Meta Acumulable
Comportamiento del 

Indicador
Año Valor Planeada Real

PERIODO QUE SE REPORTA: Cuarto Periodo

Datos de Identificación 
Programa, Fondo, Convenio

Dependencia Federal que 
coordina el Programa o 

Convenio

Componentes de la Ficha Técnica de Indicadores

Dimensión Tipo Método de Cálculo
Tipo de Valor de la 

Meta
Unidad de Medida

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 5.72 40.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 59.58 60.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si Ascendente 2010 98.00 100.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 30.00

 

Economía Gestión [(recursos invertidos del fism en el municipio en las etiquetas de agua 
potable + alcantarillado+ drenaje+ electrificación rural y de colornias 
pobres)/recursos totales del FISM invertidos en el municipio]*100

Absoluta Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 20.00

Economía Gestión [( Recursos invertidos del FISM en las etiquetas de Infraestructura Básica 
Educativa + Caminos Rurales + Infraestructura Básica de Salud + 
Infraestructura Productiva Rural )/Recursos Totales invertidos del FISM en 
el Municipio]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 20.00

Economía Gestión [(recursos del fism invertidos en la etiqueta de urbanización 
municipal/recursos totales invertidos del fism en el municipio)]*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 20.00

Eficacia Gestión [(Recursos complementarios a los de FISM invertidos en las mismas obras 
que los recursos del FISM en Municipio en el año /Recursos del FISM del 
Municipio invertidos en el año )]*100

Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 20.00

Eficiencia Gestión (Recurso ejercido en el Municipio/recurso ministrado en el municipio)*¨100 Relativa Porcentaje Anual Si 2011 100.00 20.00

Economía Gestión (número de municipios que cumplen con la obligación de informar dentro 
de los plazos establecidos con la información requerida/ número total de 
municipios)*100

Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 0.00 40.00

 

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 10,232,038.0
0

20.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2010 10,232,038.0
0

25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 10,232,038.0
0

25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 1 100.00 4.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 75.00 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2011 75.00 25.00

 

 Índice de Fortalecimiento Financiero

16-Cacahoatán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

10-Arriaga

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

7-Amatenango de la Frontera

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

APORTACIONES FEDERALES

FORTAMUN

5-Altamirano

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de municipios que informan sobre el uso de  los recursos del FAIS en tiempo y con 
información de calidad

7-CHIAPAS

 Porcentaje de potencialización de los recursos Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM)

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en Integ ración y Desarrollo

 Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos

118-Zinacantán

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

 Porcentaje de ejecución de los recursos en el año

115-Villa Corzo

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en urba nización municipal

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural .

Propósito Las aportaciones federales que con cargo al FISM, rec iban los Estados y los Municipios, considerando lo s eñalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se destin arán exclusivamente al financiamiento de obras, accion es sociales básicas y a inversiones que beneficien d irectamente a sectores de su población que se encuentre n en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantarillado,  drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrifi cación rural y de colonias pobre
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivien da, caminos rurales, e infraestructura productiva rural . Porcentaje del FISM invertido en el municipio en serv icios básicos
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas  Públicas y la Deuda Pública Cuarto Periodo

ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 70.00 30.00 30.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2010 30.00 10.00 10.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 70.00 10.00 10.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 3,589,017.48 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2011 7,178,034.98 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 71,780,340.9
8

25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 30.00 30.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral No 2011 0.00 30.00 30.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 0.00 30.00 30.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 45.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 35.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 10.88 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2011 36.89 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 26.94 25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 91.90 91.90

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 0 0.00 0.00 0.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 75.12 75.12

 

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

28-Chiapilla

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Logro Operativo

26-Chenalhó

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

25-Chapultenango

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

 Índice de Logro Operativo

23-Chamula

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

22-Chalchihuitán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

17-Catazajá

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero
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EJERCICIO FISCAL: 2011

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 20.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2010 100.00 20.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 20.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 0.00 100.00 87.63

 

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 35.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 100.00 100.00 100.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2010 47.88 55.29 55.29

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 0.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 4,355,243.08 4,355,243.08

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si 2011 4,355,243.08 4,355,243.08

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 4,355,243.08 4,355,243.08

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Constante 2011 42.00 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2011 20.25 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 45.00 25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 100.00 22.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Regular 2011 22.00 10.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 10.00 10.00

 

 Índice de Logro Operativo

57-Mapastepec

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

53-Las Margaritas

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

52-La Libertad

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Logro Operativo

51-La Independencia

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

39-Huitiupán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

38-Huehuetán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

36-Frontera Comalapa

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.
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EJERCICIO FISCAL: 2011

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral No 2011 100.00 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 100.00 25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Regular 2011 100.00 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 100.00 25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 70.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 0.00 85.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2011 52.00 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral No 2011 60.00 30.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 67.00 20.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 95.00 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2011 100.00 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2011 95.00 25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 88.71

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral 0 0.00 1.64

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 93.00

 

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

85-San Fernando

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Logro Operativo

84-San Cristóbal de las Casas

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

77-Pijijiapan

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

73-Palenque

68-Ocotepec

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

66-Nicolás Ruiz

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero
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ANEXO XVII
Avance de Indicadores

EJERCICIO FISCAL: 2011

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No Regular 2011 13,956,704.0
0

13,543,040.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 20.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral No 2010 100.00 20.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 100.00 20.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2010 10.00 50.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral Si 2011 0.00 100.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 0 100.00 50.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 0 0.00 0.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 0 0.00 0.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 30.00 95.70

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2010 30.00 95.70

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 93.81 95.70

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 82.33 100.00 100.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2010 0.00 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 17.67 100.00 100.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 76.88 25.00 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

97-Sunuapa

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

93-Solosuchiapa

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

92-Socoltenango

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Logro Operativo

90-Simojovel

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

88-Santiago el Pinar

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

87-San Lucas
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Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral No 2010 0.00 0.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral No 2010 23.11 0.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 85.00 25.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si Ascendente 2010 80.00 25.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 90.00 25.00

 

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral Si 2011 100.00 25.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 2,090,328.14

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral 0 0.00 2,691,288.24

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral 0 0.00 601,434.14

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 1,757,641.00 30.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Razón (con cuantos pesos de 
FORTAMUNDF se cuenta, por 
cada peso de ingresos propios).

Trimestral Si 2011 1,757,641.00 30.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 1,757,461.00 30.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 11.90 20.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si Ascendente 2010 59.00 20.00

 

Eficacia Estratégico IAPR = (( Gof+Ga+Gsp+Gi) / (GTFORTAMUN)) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 20.00

Eficacia Estratégico IFF = ((FORTAMUNDF / IPMD)) Relativa Otra Trimestral Si 2011 100.00 20.00

Eficacia Gestión APMF = ( Sumatoria de i=1...n ( REi / TE ) * (AMi / MPi ) ) * 100 Relativa Porcentaje Trimestral Si 2011 100.00 20.00

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Logro Operativo

118-Zinacantán

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

112-Unión Juárez

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Logro Operativo

111-Tzimol

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

106-Totolapa

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

103-Teopisca

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Fortalecimiento Financiero

 Índice de Fortalecimiento Financiero

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Aplicación Prioritaria de Recursos

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

Propósito El artículo 36 de la LCF establece que las ap ortaciones federales que, con cargo al FORTAMUN, reci ban los municipios, se destinarán a la satisfacción de  sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos  y aprovechamientos por concepto de agua y a la atenci ón de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

 Índice de Logro Operativo

98-Tapachula

 Índice de Fortalecimiento Financiero
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obras de const. de sist. de agua con mezcla de recurso de sedesol

se realizaron obras de pavimentacion de calle con agua y drenaje

se ejecutaron obras de infraestructura basica con agua y drenaje incluidas

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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Metas Trimestrales

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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Justificación

Metas Trimestrales

DURANTE EL EJECICIO NO SE RELIZO OBRAS QUE AFECTEN A ESTE INDICADOR

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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Justificación

Metas Trimestrales

no se cumplieron las metas devido aque se invirtieron en otros rubros del programa

no se cumplieron las metas devido a que fueron invertidos en otros rubros

se exedio de lo presupuestado devido a que en los rubros anteriores se cumplieron las metas y la 
diferencia de estos fue considerado a este rubro

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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Justificación

Metas Trimestrales

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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Metas Trimestrales

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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Metas Trimestrales

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 

ficien directamente a sectores de su población que se e ncuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros siguientes: Agua potable, alcantar illado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestruc tura básica de salud, 
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EL AYUNTAMIENTO NO CUENTA CON RECURSOS PROPIOS POR LO TANTO NO 
TENEMOS DATOS PARA ESTE INDICADOR
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